
BOLETIN OFICIAL Núm. 13 

L E Y Nº 3750 

MUNICIPALIDAD D E SAN 
F E R N A N D O D E L V A L L E DE 

C A T A M A R C A — AUTORIZASELA 
ENAJENAR 2 I N M U E B L E S 

San Fernando del Valle de Catamarca, 
21 de Diciembre de 1981 

SEÑOR GOBERNADOR: 

Por el proyecto de Ley que elevo a vues
tra consideración se faculta a la Municipa
lidad de La Capital a enajenar inmuebles 
de su propiedad al Sr. José Benito BARRIO-
NUEVO, quien ha cumplido, a los efectos 
de la adquisición, los trámites de rigor an
te el organismo comunal. 

La autorización legislativa constituye re
quisito ineludible en materia de enajenación 
de bienes inmuebles municipales, conforme 
a lo dispuesto por el art. 245, inc. 6^ de la 
Constitución Provincial y los arts. 13, inc. 
n) y 14, inc. j), in fine, de la Ley Orgánica 
de Municipalidades. En efecto, tales nor
mas condicionan la transferencia gratuita u 
onerosa de las propiedades comunales a la 
previa autorización del Gobierno Provincial, 
deduciéndose del texto constitucional que su 
formalización debe efectuarse mediante Ley. 

Dios guarde al señor Gobernador 

Dr. OSCAR G U I L L E R M O DIAZ 
Ministro de Gobierno 
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San Fernando del Valle de Catamarca, 
21 de ¡Diciembre de 1981 

Expte.: B—14579—76 
V I S T O : 

Las facultades conferidas por el art. 1Q 

del Decreto Nacional N Q 877J80. 

EL Gobernador de La Provincia 
Sanciona y Promulga con Fuerza de 

L E Y : 

ARTICULO 1(> — Autorízase a la Muni
cipalidad de L a Capital a transferir en ven
ta al señor José Benito BARRIONUEVO dos 
,4imueblcs de su propiedad cuyos datos ca
tastrales se transcriben a continuación: 

L O T E N« 13: 

Padrón 26330, Manzana Catastral N e 

1.100. 

Ubicación: sobre Avenida Proyectada a una 
distancia de 45,82 m. de calle Sin Nombre. 

Medidas: 16,27 rn. de frente; 14,75 m. de 
contrafrente, por 16,95 m. de fondo sobre 
lado Norte y 23,83 m . de fondo sobre lado 
Sud. 

Superficie: 300,78 m2. 

Linderos: 

Norte: Lote 14. 

>;Üud: Lote N 9 12. 

Este: Lote N« 4. 

Oeste: Avenida Proyectada. 

Valuación: $ 4.511.700, a razón de $ 15.000 
olm!2. 

L O T E W 14: 

Padrón N« 26331, Manzana Catastral N 9 

1.100. 

Ubicación: sobre Avenida Proyectada a una 
distancia de 12,00 m. de calle Sin Nombre. 

Norte y 16,95 m. de fondo sobre lado Sud. 

Superficie: 300,52 m2. 

Linderos: 

Norte: Lote W 1. 

Sud: Lote N ^ 13. 

Este: Lotes N 9 2, 3 y 4. 

Oeste: Avenida Proyectada. 

Valuación: $ 4.507.800, a razón de $ 15.000 
el m2. 

ARTICULO 2^ — E l Departamento Eje
cutivo de la Municipalidad de L a Capital 
adoptará los recaudos tendientes a otorgar 
la escritura traslativa de la propiedad de 
los inmuebles aludidos en favor del adqui-
i ente. 

ARTÍCULO - Comuniqúese, publí-
quesc, dése al Registro Oficial y Archívese. 

A R N O L D O ANIBAL CASTILLO 
Gobernador de Catamarca 

Dr. Oscar Guillermo Díaz 
Ministro de Gobierno 

Medidas: 33,82 m. de frente, 30,65 m. de 
contrafrente, 2,66 m. de fondo sobre lado 


